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ena ceras on puaencia a 

  

lo Cs NOTIFIQUESE 
M Dra Beatriz Suárez. 
Lo que comunico a Ug paro dos hi 
sms de Lay 
Alicia Guarron Salazar 
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una sola vez un extracto del acuer 
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AL PUBLICO EN GENERAL LE 
MAGO SABEA LO SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTOR_DA AIFHEDO BARRA 
GAN MEDINA 
MENOR PAMELA MONTALUISA 
MENSIAS 
CAUSA ABANDONO No 1747 
2000-ELY 
TRAMITE ESPECIAL 
CUANTÍA. INDETERMINADA 
JUEZ TERCER TRIBUMAL Dt 
MENORES Dé SICHINCHA 
PROVIDENCIA 
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¡una nel 2.300 Las 0900 VIS» 
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aceptacion « PpoRDon al apando-   

    

— 
ae 40 JUL reruenica DeL EcuaDon 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 
SIVMULTANEA DE LA COMPAÑIA TURISMO 
VIVENCIAL THE EDGE ECOEDGE S.A. 

Se comunica al público que la compañía TURISMO VIVEN- 

CIAL THE EDGE ECOEDGE S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Decimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 13 de junio del 2000, fue aprobada 

por la Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución 

N* 00.Q.14,1730 de 08 JUL 2.000 

1 - DOMICILIO Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorzado USS 4.000 y Suscnto US$ 2.000, di- 

vidido en 2 000 acciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Todas las activida- 

des turísticas previstas en la Ley de la matena y en especial 

las de agencias de viajes, agencia operadora de turismo, 

agencia operadora de turismo de aventura, agencia mayoris- 

ta de turismo, las de transportación turística, marítima, fluvial, 

lacustre. terrestre, el arrendamiento de transportes marítimos 
y de superficie ... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 

Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 

General. El representante tegal es el Gerente General. 

Quito, 06 JÚL 2000 

0 0 0 Ú 0 1 7 Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

  

    
 


